
POSICIONAMIENTO DE LA MAYORÍA  

 

Ministras y Ministros que conformamos la mayoría en la votación de las 

resoluciones adoptadas el día de hoy por el Tribunal Pleno en relación 

con la suspensión de las sesiones de Sala y Pleno hasta el próximo 

lunes 9 de septiembre; actuando de conformidad con la Constitución,  

nuestras convicciones y  ante la situación atípica y extraordinaria que 

atraviesa el Poder Judicial de la Federación, lamentamos 

profundamente las descalificaciones, los infundios y las amenazas 

contendidas en el pronunciamiento conjunto hecho público por la 

minoría, dirigidas en contra las y los Ministros que integramos esta 

mayoría, pero sobre todo, contra las y los trabajadores de este Poder 

del Estado mexicano, incluyendo a las y los titulares de los órganos 

jurisdiccionales federales de nuestro país que, como cualquier  persona, 

cuentan con las libertades de expresión, asociación y reunión, 

reconocidas por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y 

nuestro Derecho Constitucional.  

 

La impartición de justicia continúa con el trámite y el estudio de los 

asuntos, así como la atención de casos urgentes. La Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, baluarte y última línea de defensa de los derechos 

fundamentales de todas las personas es, y debe seguir siendo, un 

ejemplo en el reconocimiento y la promoción de los derechos humanos, 

sin que esto implique el menoscabo de los derechos de las personas 

que laboramos en esta Institución. 



 

Con cabal respeto a las diferencias, pero sin caer nunca en 

provocaciones e intimidaciones que no abonan al debate republicano 

que debe imperar en un Estado constitucional y democrático de 

derecho, renovamos nuestro compromiso con la sociedad a la que nos 

debemos, así como nuestra solidaridad y respeto a nuestras 

compañeras y compañeros del Poder Judicial de la Federación. 


